
Ingresos en el Centro de Interpretación y 

Promoción del Vino Verde

Todas las tarifas abajo mencionadas que incluyan prueba de vino son aplicadas a  

mayores de 18 años conforme legislación en vigor. 

1. Tarifa general: 3€ 

Todas las personas que no se integren en ninguna de las siguientes  tarifas. 

Está incluido en este valor visita al área expositiva y una prueba de un vino en la Sala 

de Pruebas. 

2. Tarifa: 1,50€ 

Estudiantes de los 12 a los 25 años  

Detentores de Tarjeta Joven, hasta los 25 años. 

Personas mayores de 65 años. 

Está incluido en este valor visita al área expositiva y una prueba de un vino en la Sala 

de Pruebas para mayores de 18 años. 

3. Tarifa Familia: 6€ 

Se considera familia 2 adultos con 1 o más niños, con edad superior a 12 años. 

Se considera adulto cualquier persona mayor de 18 años. 

Está incluido en este valor visita al área expositiva y una prueba de un vino para cada 

adulto, en la Sala de Pruebas (mayores de 18 años). 



4. Tarifa Grupo 

a. Sin Actividad 

Se considera grupo un conjunto de personas constituido por mínimo por 10 y poro 

máximo por 30 elementos, con edad superior a 12 años, debidamente organizados 

y con cita previa, sin guía. 

Está incluido en este valor visita al área expositiva y una pueba de un vino en la Sala 

de Pruebas. (mayores de 18 años) 

Valor: 1€ por personaPrice: 1 € per person 

b. Con Actividad / Guía 

Se considera grupo un conjunto de personas constituido por mínimo por 10 y por 

máximo por 30 elementos, debidamente organizados, con cita previa y guía. 

Está incluido en este valor visita al área expositiva y una prueba de un vino en la Sala 

de Pruebas. (mayores de 18 años) 

Valor: 1€ por niño y/o joven de cualquier edad inferior a 18 años. 

Valor: 3€ por persona mayores de 18 años. 

5. Están exentos de pagamiento (Tarifa Oferta) 

a) Los niños hasta los 12 años inclusivos, desde que no estén integrados en 

visitas guiadas. 

b) Personas con deficiencia cognitiva comprobada. 

c) Visitas individuales autorizadas por el Ejecutivo Municipal y debidamente 

comunicadas. 

d) Grupos escolares organizados de estabelecimientos de educación e 

enseñanza del concejo, especialmente Guarderías, EB1, EB2/3 y Enseñanza 

Secundaria con cita previa pero sin visita guiada. 

e) Todos los visitantes en el Día Internacional de los Museos (18 de Mayo) y 

otras fechas especiales a decidir por el Municipio. 


